
Página 1 de 1 
 

 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCTUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, treinta (30) de Julio de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 

 
 
 
 
 

 21 
 
 

 
 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 
Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. PIEDAD 
CECILIA VELEZ GAVIRIA, mediante providencia del 15 de Mayo de 2024, 
confirmó la sentencia proferida éste Despacho el 26 de junio de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
JUEZ 
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